
INFORMO: A la señora juez, que la apoderada de la parte demandante allegó 

escrito desistiendo del codemandado JAROLD RINCÓN PALACIO y aportó las 

diligencias de notificación electrónica del señor JULIÁN ANDRÉS MARQUEZ 

BETANCUR del 23 de marzo de 2024, fenecido el término otorgado para que la parte 

actora aporta la caución para el decreto de las medidas cautelares esta guardo 

silencio.  

 

Va para decidir  

 

Manizales, 05 de abril de 2024  

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente                            

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, cinco de abril de dos mil veinticuatro. 

 

INTERLOCUTORIO: 587 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: GOMEZ CHALJUBB INMOBILIARIA S.A.S. 

DEMANDADO: JULIAN ANDRÉS MARQUEZ BETANCUR 

RADICADO 170014003007-2024-00183-00 

 

  Se agrega para los fines legales pertinentes las diligencias de 

notificación electrónica del señor JULIÁN ANDRÉS MARQUEZ BETANCUR del 23 de 

marzo de 2024. 

 

Mediante memorial que antecede, la apoderada de la parte 

demandante manifiesta que desiste de la acción que se inició en contra del 

codemandado JAROLD RINCÓN PALACIO. 

 

El desistimiento es una de las formas anormales de poner fin al litigio, 

tal como lo autoriza el artículo 314 del Estatuto Procesal Civil, el cual expresa que el 

demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Señala igualmente la norma, que el 

desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada.  

 

En este estado de cosas, se aceptará el desistimiento del 

codemandado JAROLD RINCÓN PALACIO, toda vez que aún no se ha proferido 

sentencia, amén que la apoderada de la parte demandante está facultada para 

desistir, y comoquiera que este fungió en el contrato de arrendamiento en calidad 

de deudor solidario y no como coarrendador.  

 

El proceso continuará con el codemandado JULIAN ANDRÉS 

MARQUEZ BETANCUR. 

 

 

No se condenará en costas por no haberse causado. 



 

Tomando en consideración que la parte demandante no aportó 

caución para el decreto de las medidas cautelares, continúese con el trámite del 

proceso. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda respecto del 

codemandado JAROLD RINCÓN PALACIO. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR el presente proceso en contra del 

codemandado JULIAN ANDRÉS MARQUEZ BETANCUR. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante por no 

haberse causado.  

 

   Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 055 DEL 08 DE ABRIL DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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